
 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

CONSTANCIA: Informo al señor Juez que conforme a lo dispuesto por el 
artículo 8° del decreto 806 de 2020, la notificación personal con la parte 
demandada, quedó materializada el día 09 de julio de 2021, y por tanto, los 

términos para pagar o excepcionar le empezaron a correr a partir del día 12 
de julio de 2021, inclusive. 

 
Calarcá, 30 de julio de 2021 
 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
 

 
CONSTANCIA: Venció el término concedido a la parte demandada para 

que pagara o formulara las excepciones de mérito que a bien 
considerara y en tiempo oportuno presentó escrito, del cual se 
desprende la formulación de excepciones de mérito. Hábiles los días  

12, 13, 14, 15, 16, 19, 21, 22, 23 y 26 de julio de 2021. 
 
Sírvase proveer. 

 
Calarcá, 30 de julio de 2021  
 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá, Quindío, dos de agosto de dos mil veintiuno. 

Rdo. 2020-00046 

Inter. 0998. 
 
 
De las excepciones de mérito denominadas: “PRESCRIPCIÓN 
EXTINTIVA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA” y “TEMERIDAD O MALA FE”,  
formuladas a través de apoderada judicial por la parte demandada, 

dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, de mínima 
cuantía, formulado por la señora ELIZABETH LARGO VERGARA, en 
contra de la señora YOLANDA PATRICIA  DÍAZ LÓPEZ., se corre 
traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días para que 

se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 
hacer valer de conformidad con lo previsto por el artículo 442 del 

Código General del Proceso. 
 
Se reconoce personería amplia y suficiente a la doctora CAMILA 

MERCEDES CASTILLO RIAÑO, para actuar como apoderada judicial 
de la demandada señora YOLANDA PATRICIA DÍAZ LÓPEZ., en el 
presente asunto, conforme a las facultades contenidas en el memorial 

poder acompañado. 
 
NOTIFIQUESE 

 
EL JUEZ, 

 
GERMAN DUQUE NARANJO 

SEMB 
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